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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA  DE COMISIÓN 

PERMANENTE CELEBRADA  EL VIERNES VEINTITRÉS DE 
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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 

  GERARDO MEJÍA RAMÍREZ 

 

SECRETARÍA DEL DIPUTADO: 

ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ 

            

         EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE 

PUEBLA DE ZARAGOZA  A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES 

DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN EL SALÓN 

MIGUEL HIDALGO DEL CONGRESO DEL ESTADO, LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE LA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA LEGISLATURA, CON LA 

ASISTENCIA DE OCHO DE ELLOS Y LA INASISTENCIA 

JUSTIFICADA DEL DIPUTADO JESÚS SALVADOR 

ZALDÍVAR BENAVIDES,  HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA 

SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DE 

ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO; EN EL 

PUNTO UNO SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN DE 

COMISIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, PUESTA A DISCUSIÓN Y 

SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS POR 

UNANIMIDAD; EN EL PUNTO DOS SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA SESIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE 

CELEBRADA EL UNO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y 

SIN TENER DISCUSIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EN 

TODOS SUS TÉRMINOS; EN EL PUNTO TRES SE DIO  

LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS EXISTENTES 

EN CARTERA QUE NO REQUIEREN UNA DISPOSICIÓN DE 
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LA CÁMARA Y SON TRAMITADOS POR EL PRESIDENTE DE 

LA COMISIÓN PERMANENTE;  ENSEGUIDA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS SE APROBÓ LA PROPUESTA DE 

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE, PARA DISPENSAR LA LECTURA DE LOS 

ASUNTOS CONSIDERADOS EN LOS PUNTOS DEL CUATRO 

AL VEINTIDOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE ACORDÓ 

TURNARLOS PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE A LAS SIGUIENTES COMISIONES;  PUNTOS 

CUATRO, NUEVE, ONCE Y DIECIOCHO  A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; PUNTO 

CINCO A LA COMISIÓN DE SALUD Y COPIA  A LOS 

DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS PROCEDENTES; PUNTO SEIS 

A LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO; PUNTOS SIETE Y OCHO A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL; PUNTO DIEZ A LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA INSPECTORA DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO;  PUNTOS DOCE Y 

TRECE A LA  COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL; PUNTO 

CATORCE  A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE; PUNTO 

QUINCE A LA COMISIÓN DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES; PUNTO DIECISÉIS A LA COMISIÓN DE 

COMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURA; PUNTO 

DIECISIETE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA; 

PUNTO DIECINUEVE A LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA; PUNTO VEINTE A LA COMISIÓN 

DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD; PUNTO 

VEINTIUNO A LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA SU 

CONOCIMIENTO Y PUNTO VEINTIDOS  A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTES; EN EL PUNTO VEINTITRÉS SE DIO 
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LECTURA AL OCURSO DEL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO 

GALI LÓPEZ, POR EL QUE SOLICITA LICENCIA PARA 

SEPARARSE DE SU CARGO POR TIEMPO INDEFINIDO 

MAYOR A TREINTA DÍAS A PARTIR DEL VEINTIDOS DE 

AGOSTO DE DOS MIL TRECE, TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 

SOLICITUD DE LICENCIA  ANTES REFERIDA, SE PUSO A 

DISCUSIÓN EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y SIN 

TENERLA, SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 

OCHO VOTOS A FAVOR,  CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES, SE ACORDÓ NOTIFICAR EL ACUERDO AL 

INTERESADO PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PROCEDENTES, A SU SUPLENTE PARA QUE RINDA LA 

PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE EN LA PRÓXIMA 

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE Y AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO; EN EL PUNTO VEINTICUATRO SE 

ACORDÓ DISPENSAR LA LECTURA DEL ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SALUD, POR EL QUE 

SE  SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO, A QUE IMPLEMENTE ESTE AÑO UN 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA SALUD, CONSIDERANDO 

LA PROMOCIÓN DE ACTITUDES Y CONDUCTAS QUE 

FAVOREZCAN ESTILOS DE VIDA SALUDABLES EN LA 

FAMILIA, ENTRE OTROS ASPECTOS, PUESTO A DISCUSIÓN 

Y SIN TENERLA, SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS EL 

ACUERDO ANTES REFERIDO CON OCHO VOTOS A FAVOR, 

CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES; EN EL 

PUNTO VEINTICINCO CON DISPENSA DE LECTURA 

APROBADA POR UNANIMIDAD, SE PUSO A DISCUSIÓN EL 

ACUERDO PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SALUD, 

POR EL QUE ESTA LEGISLATURA SE ADHIERE AL 

ACUERDO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
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QUE EXHORTA A LAS COMISIONES DE RELACIONES 

EXTERIORES DE AMÉRICA DEL NORTE; DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y A LA DE SALUD DEL SENADO DE LA REPÚBLICA,   

PARA QUE ANALICEN Y DICTAMINEN LO RELATIVO AL 

CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL CELEBRADO ENTRE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, DE FECHA VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL CUATRO, NO HABIENDO QUIEN HICIERA 

USO DE LA PALABRA SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS EL ACUERDO ANTES REFERIDO CON OCHO 

VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES; EN EL PUNTO VEINTISÉIS SE DIO 

LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO PRESENTADA 

POR CONDUCTO DE LA DIPUTADA JOSEFINA BUXADÉ 

CASTELÁN, POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 

PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DE ESTE  PODER LEGISLATIVO, SE ACORDÓ 

TURNAR LA INICIATIVA DE DECRETO A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN EL PUNTO VEINTISIETE 

SE DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO 

POR DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, POR CONDUCTO DE LA DIPUTADA 

DENISSE ORTÍZ PÉREZ, POR EL QUE SOLICITAN 

EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

Y OBRAS PÚBLICAS A CREAR UN PROGRAMA DE 

RECOLECCIÓN PLUVIAL EN TEMPORADA DE LLUVIAS 

PARA LA TEMPORADA DE SEQUÍA, SE TURNÓ LA 

PROPUESTA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN EL 

PUNTO VEINTIOCHO SE DIO LECTURA AL PUNTO DE 
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ACUERDO PRESENTADO POR CONDUCTO DE LA 

DIPUTADA DENISSE ORTÍZ PÉREZ, POR EL QUE SE 

SOLICITA EXHORTAR A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO Y A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, PARA QUE ESTUDIEN, ANALICEN Y 

EN SU CASO DICTAMINEN, LOS EDIFICIOS HISTÓRICOS 

QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO, PARA LA 

PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN, SALVAGUARDA Y SEGURO 

DEL PATRIMONIO DEL ESTADO, SE TURNÓ EL PUNTO DE 

ACUERDO A LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN EL ÚLTIMO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES, 

EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO JORGE GÓMEZ 

CARRANCO PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE DECRETO POR 

VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Y DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA 

SOCIAL, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN USO DE LA PALABRA EL 

DIPUTADO ERNESTO LEYVA CÓRDOVA, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES FEDERAL Y AL 

CENTRO SCT PUEBLA, PARA QUE REINICIEN LOS 

TRABAJOS DE LA OBRA DE MODERNIZACIÓN DE LA 

CARRETERA PUEBLA-HUAJUAPAN DE LEÓN EN SU TRAMO 

IZÚCAR DE MATAMOROS-ACATLÁN DE OSORIO, HASTA SU 

DEBIDA CONCLUSIÓN, SE TURNÓ LA PROPUESTA A LA 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURA 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN USO 
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DE LA PALABRA EL DIPUTADO FÉLIX SANTOS BACILIO  

MANIFESTÓ EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA SU POSICIONAMIENTO RESPECTO A LA 

REFORMA ENERGÉTICA. EN USO DE LA PALABRA EL 

DIPUTADO ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ PRESENTÓ UNA 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA,  

SE TURNÓ LA INICIATIVA REFERIDA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN USO DE LA 

PALABRA LA DIPUTADA JOSEFINA BUXADÉ CASTELÁN 

RECONOCIÓ EL ESFUERZO DEL DIPUTADO MARIO 

GERARDO RIESTRA PIÑA Y DE SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL  CONGRESO DEL ESTADO, POR HABER OBTENIDO EL 

SEGUNDO LUGAR EN EL PREMIO DE INNOVACIÓN EN 

TRANSPARENCIA PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL, EN LA CATEGORÍA ESTATAL, 

ORGANIZADA POR EL IFAI Y OTROS ORGANISMOS. EN 

USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO JESÚS VÁZQUEZ 

VIVEROS SE REFIRIÓ Y PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, EN EL QUE SE EXHORTA AL CONGRESO 

DE LA UNIÓN PARA QUE EMPRENDA LAS ACCIONES PARA 

LLEVAR A CABO EL ESTUDIO, FORTALECIMIENTO Y 

APROBACIÓN DE LA INICIATIVA DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA ENERGÉTICA, 

PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. ENSEGUIDA LA SECRETARÍA 

DIO LECTURA AL OFICIO SGD/125/2013 POR EL QUE EL 
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EJECUTIVO DEL ESTADO REMITE LAS SIGUIENTES 

INICIATIVAS: DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL 

ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO 

DE PUEBLA, SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE; DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 

REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

ONCE; DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL INCISO Z) 

DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 

MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, SE TURNARON AMBAS 

INICIATIVAS A LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE; DECRETO QUE AUTORIZA A 

LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y A LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, PARA QUE DURANTE LA GESTIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2014-2018, TRAMITEN Y 

CONTRATEN  ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 

O EMPRESA AUTORIZADA POR LA LEGISLACIÓN FEDERAL 

APLICABLE, FINANCIAMIENTOS Y/O ENPRÉSTITOS HASTA 

POR UN MONTO DE TRES MIL MILLONES DE PESOS, ASÍ 

COMO A LOS AYUNTAMIENTOS HASTA POR EL 

EQUIVALENTE AL VEINTICINCO POR CIENTO DE LOS 

INGRESOS CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL QUE SEA 

SUSCEPTIBLE DE AFECTACIÓN CONFORME A LA LEY. ASÍ 

MISMO SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA 

CONSTITUIR Y/O UTILIZAR UN FIDEICOMISO YA 

CONSTITUIDO DE CAPTACIÓN, AFECTACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y PAGO A TRAVÉS DE UN ESQUEMA 
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GLOBAL DE FINANCIAMIENTO, PUDIENDO AFECTAR EL 

RECURSO SEÑALADO ANTERIORMENTE U OTROS 

INGRESOS, SE TURNÓ EL ASUNTO A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE Y DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 13 DEL 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ A 

LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL Y A LA DE PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y  TERMINADOS LOS 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA SE LEVANTÓ LA SESIÓN, 

CITANDO PARA EL DÍA MARTES VEINTISEIS DE AGOSTO 

DEL AÑO EN CURSO A LAS ONCE HORAS, 

REPROGRAMÁNDOSE LA HORA DE LA SESIÓN PARA LAS 

TRECE HORAS.     

                                               

                                                      

                                                     GERARDO MEJÍA RAMÍREZ       
                                                     DIPUTADO PRESIDENTE  

 

 

 

ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ 
      DIPUTADO SECRETARIO 


